
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1988,

ísta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, 
sobre apoyos metálicos, a 30 KV., doble circuito, derivación 
al C. «Ibarro, S. L.», con objeto de suministrar energía a 
dicha Empresa. Tendrá su origen en el apoyo número 2 de la 
línea ai F. C. Vascongado, en Ariz, .y su final, en el C. T. de 
«Ibano, S. L.». Longitud total: 47 metros, y se empleará como 
conductor cable, de aluminio-acero de 95,06. milímetros cuadra
dos de sección. Término municipal, Basauri.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 18 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Díe, Mota.—4.921-C.

14391 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Zamora por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cita (expediente 110/76, 
Benavente, «Carbajes»).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora a petición de Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Zamora, Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y decía* 
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea subterránea a ]3,2 KV. y centro de transformación; 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2617/1968, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado 
por Decreto 2619/1986. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939; sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de línea sub
terránea y centro de transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Cable subterráneo de 257 metros de longitud, «Pirelli», 
tipo PPFV, que tiene su origen en el centro de transformación 
denominado «San Nicolás», y finaliza en el centro objeto de 
este expediente.

Centro de transformación en sótano, de 400 KVA. de potencia 
y relación de transformación 13.200 + 5 por 100 ± 7,5 por 100/ 
398-230.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Zamora, 10 de mayo de 1977.—El Delegado provincial.— 
6.766-C.

14392 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita (expediente A-99/76. 
Benavente, Cooperativa Vinícola «Virgen de la 
Vega»).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
mora a petición de «Iberduero,' S. A.», con domicilio en Za
mora, Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea trifásica subterránea y oentro de transformación; 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala1.

ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa, 
dé la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora, a propuesta de la Sección corespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de línea tri
fásica subterránea y centro de transformación, cuyas principa
les características son las siguientes:.

Línea subterránea trifásica á 13.2 KV. de 44 metros de 
longitud, origen con fusibles de ballesta del apoyo número 4 de 
la línea a la Cooperativa Vinícola. Cable «Pirelli» tipo RF 
armado.

Centro de transformación tipo interior de 250 KVA. de poten
cia y relación de transformación 13.200/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del- citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre.

Zamora, 10 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
6.770-C.

14393 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Zamora por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cita (expediente 19/77, 
Benavente, «Asturiana»).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Zamora, Muñoz Grandes. 14, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica subterránea y oentro de transformación; y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento, aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S A.», la instalación de línea eléc
trica subterránea y centro de transformación, cuyas principa
les características son las siguientes:

Línea eléctrica trifásica subterránea a 13,2 KV.
Origen: Cable subterráneo Benavente-Oeste a centro de trans

formación «Sindicatos-San Isidro».
Final: Centro de transformación que se proyecta.
Conductor: «Pirelli», PPFV armado, de 150 milímetros cua

drados.
Longitud: 64 metros.
Centro d etransformación tipo caseta elevada, de 250 KVA. de 

potencia y relación de transformación 13.200/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 2o de octubre.

Zamora, 10 de mayo de 1977.—El Delegado provincial.— 
6.771-C.

14394 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se hace pública la autorización, 
declaración de utilidad pública en concretó y apro
bación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. Línea a 10 KV., estación 
transformadora (Caminreal, número 2), a estación 
transformadora «Santa Orosia, número 32», en el 
término municipal de Zaragoza (A. T. 13376).

Visto expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10, solí-


